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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

43 ALCORCÓN

URBANISMO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, adoptado en sesión ce-
lebrada el día 31 de mayo de 2022, se aprobaron definitivamente las Bases y Estatutos de la
futura Junta de Compensación del Enclave 16 “Calle La Iglesia” del PGOU de Alcorcón, se-
gún los trámites de los artículos 161 y siguientes del Reglamento de Gestión, inicialmente
aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local número 8/111, de 22 de marzo de 2022
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 88, de 13 de abril de 2022).

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que, contra el presen-
te acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrán interponer los siguientes recur-
sos o cualquier otro que se considere oportuno, de conformidad con los artículos 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común:

— Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que ha dictado este acuer-
do, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de la publicación del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. No se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto.

— Recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados y Tribunales competentes
del orden jurisdiccional de lo contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Alcorcón, a 7 de junio de 2022.—El concejal-delegado de Urbanismo, Obras Públicas
y Mantenimiento, Miguel Ángel González García.
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